
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/febrero/2024. 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2023-00212 
Ejecutante.-  GUILLERMO LADINO BARRANTES 
Ejecutado.- NOREIVA YANETH CUERVO HERNANDEZ 

 
         Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante, el 
Juzgado teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el Código General del 
Proceso,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 
identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No 172-24841 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Ubate Cundinamarca, de propiedad de la 
ejecutada NOREIVA YANETH CUERVO HERNANDEZ, titular de la cedula de 
ciudadanía No. 20.723.234.  

 
Por secretaría ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos 

correspondiente, en la forma indicada en el inciso primero, numeral primero 
del artículo 593 del CGP, para que el Registrador proceda a inscribir la medida 
de cautela, si el predio pertenece al demandado, al paso que expedirá a costa del 
solicitante, un certificado sobre la situación jurídica del inmueble, en un periodo 
equivalente a diez (10) años si fuere posible, una vez inscrito el embargo deberá 
remitir el certificado directamente a este Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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